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Si no supusiesen impedimento, el OI deberá acompañar a su declaración la actualización de su descripción de funciones y 

procedimientos que la AG recogerá en el historial de designaciones del OI de que se trate. La AG reevaluará las funciones y 
procedimientos remitidos y, si resulta positiva, lo comunicará al OI junto con su pronunciamiento respecto a si corresponde o 
no la suscripción de un nuevo Acuerdo de Atribución de Funciones, o una adenda al existente o simplemente basta con que 

la AG diligencie en el Acuerdo existente los cambios incorporados. Los documentos, comunicaciones y procedimientos 
quedarán registrados en Fondos 2020, donde, en su caso, se generaría una nueva versión del OPI, en terminología de las 
guías de usuario de dicho sistema de información. 

 
En cualquier caso, si el cambio en las funciones y procedimientos del OI obligase a este a revisar su Manual de procedimientos 
resultante de la Descripción actualizada y aprobada por la AG de sus funciones y procedimientos, implicará una modificación 

del referido Manual, su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla y a su publicación 
actualizada en el Boletín Oficial de Melilla. 
 
Si el OI declarara que las modificaciones acaecidas suponen un obstáculo insalvable para desempeñar lo establecido en el 

Acuerdo de Atribución de Funciones, se estará a lo previsto en dicho Acuerdo respecto a la revocación del mismo. 
 
6.4 Procedimientos para establecer la declaración de fiabilidad del órgano directivo, el informe de los controles 

realizados y las deficiencias detectadas, y el resumen anual de las auditorias y controles definitivos. 
El artículo 59 del Reglamento (UE, Euratom) nº 966/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, 
sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, 

Euratom) nº 1605/2002 del Consejo, regula la ejecución del presupuesto comunitario en régimen de gestión compartida.  
 
Según el apartado 5.a) de dicho artículo, los organismos designados por los Estados miembros como responsables de la 

gestión y del control de los Fondos de la Unión deberán facilitar a la Comisión Europea, a más tardar el 15 de febrero del año 
financiero siguiente (la Comisión Europea podrá con carácter excepcional ampliar el plazo al 1 de marzo), sus cuentas sobre 
los gastos incurridos en el período pertinente, acompañadas de una declaración de fiabilidad en la que se confirme que, en 

opinión de los responsables de la gestión de los fondos: 
 

• los datos están presentados correctamente y son completos y exactos,  

• los gastos se efectuaron conforme a los fines previstos, tal como se definen en las normas sectoriales,  

• y los sistemas de control establecidos ofrecen las garantías necesarias en lo que respecta a la legalidad y la 
regularidad de las operaciones correspondientes. 

 
Igualmente, según el apartado 5.b) del mismo artículo, deberán presentar un resumen anual de los informes de auditoría 
finales y de los controles realizados, incluido un análisis de la naturaleza y el alcance de los errores y deficiencias detectadas 
en los sistemas, así como de las medidas correctivas tomadas o previstas. Además, el apartado 5 del citado artículo 59 

establece que las cuentas y los resúmenes indicados irán acompañados del dictamen de un organismo de auditoría 
independiente. 
 

Por otro lado, el artículo 125 (4) e) del RDC atribuye a la Autoridad de Gestión la tarea de redactar la declaración de fiabilidad 
y el resumen anual a que se refiere el artículo 59 (5), letras a) y b), del RF. 
 

Por su parte, según el artículo 127 (5) del mismo RDC, la Autoridad de Auditoría elaborará: 
 

• un dictamen de auditoría de conformidad con el artículo 59, apartado 5, párrafo segundo, del RF, 

• un informe de control en el que se expongan las principales conclusiones de las auditorías realizadas de 
conformidad con el apartado 1, incluidas las deficiencias halladas en los sistemas de gestión y control, y las medidas 
correctivas propuestas y aplicadas. 
 

El procedimiento para la determinación de la declaración de gestión, por lo tanto, requiere la implicación y la participación de 
diversos actores con papeles bien definidos, cuya coordinación se articulará a través de la aplicación “Fondos 2020”, donde 
se almacenará toda la información necesaria para la elaboración de la Declaración de Fiabilidad y a la que podrán acceder 

todos los intervinientes en el proceso: 
 

• La Autoridad de Gestión, conforme al artículo 125 (4) e) del RDC, es la responsable de redactar la declaración de 
fiabilidad y el resumen anual a que se refiere el artículo 59 (5), letras a) y b), del RF. Tendrá acceso a lo largo de todo el 
ejercicio a la información relativa a las distintas verificaciones y controles, a través de los correspondientes módulos. 

• La Autoridad de Certificación, según el artículo 126 del RDC, deberá elaborar las cuentas a que se refiere el artículo 
59. 5. a), del RF (apartado b) y certificar la exhaustividad, exactitud y veracidad de las cuentas y que el gasto anotado en las 
cuentas cumple el Derecho aplicable y se ha efectuado en relación con operaciones seleccionadas para recibir financiación 

de acuerdo con los criterios aplicables al Programa Operativo y de conformidad con el Derecho aplicable (apartado c).  

• La Autoridad de Auditoría, según el artículo 127 del RDC, es la encargada de garantizar que se audite el correcto 
funcionamiento del sistema de gestión y control del Programa Operativo y una muestra apropiada de las operaciones sobre 
la base del gasto declarado. La Autoridad de Gestión deberá tomar en consideración los resultados de estas auditorías de la 
Autoridad de Auditoría a los efectos de elaborar el resumen de los controles y la declaración de fiabilidad. Por otra parte, 

según el RF, la Autoridad de Auditoría en su dictamen anual deberá además indicar si el trabajo de auditoría pone en duda 
las afirmaciones hechas en la declaración de fiabilidad. 

• La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su Dirección General de Planificación Estratégica y Programación, 
ejerciendo sus funciones como Organismo Intermedio, a quien se delegan funciones de gestión y control del Programa 
Operativo FEDER de Melilla 2014-2020, sin perjuicio de la responsabilidad de la Autoridad de Gestión en relación con la 
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